
t/NICIPALlOAD DE M1RAFLORES 

RESOLUCiON DE CONCEJO N° O 9 6 
EXPEDIENTE N° 7786-01 
Mlraflores, 27 JUN. tU!!l 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

POR CUANTO: 

El Concejo de Miranores. en Sesión Ordinaria de fecha 27 de Junio de 2002. vis to 
el Recurso de Apelación interpuesto por Construclores y Vendedores SA 
·COVENSA" contra la Resolución de Alcaldla N° 4452 de fecha 15 de Setiembre 
del 2001 de fojas 09 y; 

CONSIDERANDO: 

Oue medianle Resolución N" 4452. de fecha 15 de setiembre del 2001 (Fojas 09). 
se resolvió declarar Infundada la reclamación formulada por la Empresa 
Constructores y Vendedores S.A .. ubicada en la Av. José Pardo N" 223 - Ofi cina 
21 - Miraflores. sobre la Multa W 47072. impuesta por la Sub-Dirección de 
Fiscalización por concepto de "abrír el establecimiento sin el respectivo Certificado 
de Autorización Municipal" (con 60 m2. Hasta 120 m2.); 

Que mediante escrito ingresado con fecha 11 de octubre del 2001 (Fojas 14-15). el 
recurrente interpuso Recurso de Apelación contra la Resolución de Alcaldla W 
4452. de fecha 15 de setiembre del 2001. solicitando elevar el eKpediente a la 
Municipal idad Metropolitana de Lima; 

Que. en el cuar10 parrafo del escrilo presentado por el recurrente. manifestó que la 
inspección ocular que dio lugar a la multa impugnada. no verificó de modo algu no la 
comisión de infracción municipal. toda vez que a esa fecha. es decir. el 5 de junio 
del 2001. el recurrente no fue encontrado realizando operaciones comerciales ni 
estaba funcionando el inmueble constituido por la Oficina N" 61 del Edificio 
"Alameda". ya que en dicho inmueble sólo tenlan archivadores. caja con 
documentación antigua y unos muebles en calidad de depósito; 
Que a Fojas 03 obra la NotIficación N" 70593 de fecha 5 de junio del 2001. que 
senaia la comisión de la infracción municipal. matería de este procedimiento. La 
notificación precltada llene mérito y eficacia probatoria. si se tief19 en cuenta que 
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ésta ha sido expedida por Inspector de esta Municipalidad, al haber veri ficado 
mediante inspección ocular respectiva la comisi6n de la infracción municipal que en 
la misma se describe: 

Que. a Fojas 04 Obf<l el in forme de la Sub-Diracción de Fiscalización Tributaria, en 
el que señala, que el recurrente en efecto ha cometido la infracción, Icxla vez que al 
momento de la inspección ocular en el inmueble silo en la Av José Pardo N° 223-
Oficina 61. se constató qua funcionaba una oficina inmobiliaria a nombre de 
Col/cnsa S A . Y que al solicitarle la licencia de Funcionamiento al encargado del 
negocio sei'lor Gustavo Sarango. manifesl6 que el tItular de la ofiCina era quien 
tenia los documentos. por ello se procediÓ a Imponer la notificación respectiva 
(area aproKimada 78 metros cuadrados): 

Qun d icha infracción esta contemplada en el Código 150-02 de la Nomenclatura de 
Infracciones Municipales y Multas de esta Municipalidad. aprobada por Acuerdo de 
Concejo W 7O-A del 22 de octubre de 1984: 

Estando a las consideraciones expuestas. de conformidad con el Dictamen N° 
088fJUnio-02-MMfClR y de acuerdo a lo dispuesto por el Inciso 8) del AnlClJ lo 36' 
de la ley Organica de MuniCipalidades N' 23853. el Concejo por UNANIMIDAD; 

RESOLVIÓ: 

Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación. interpuesto a fojas 14-15 de fecha 
11 de octubre del 2001 por Constructores y Vendedores S.A. ·COVENSA" contra 
la Resolución de Alcaldia N' 4452, de lecha 15 de setiembre del 2001 (Fojas 09). 

Ratificar la Resolución de Alcaldla N' 4452. de fecha 15 de setiembre del 2001 . en 
todos sus extremos. 

REGi"TR:ES::,~,ul,iaIUESE Y CÚMPLASE 
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